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DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN 

REGLAMENTO DE CONTRATACIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN EL EXTRANJERO DE YPFB EN EL MARCO DEL D.S. 0224  
  

MODALIDAD: COMPARACIÓN DE OFERTAS

OBJETO: ADQUISICIÓN DE TUBERÍAS DE PERFORACIÓN DE 5”

CÓDIGO: COX-DSP-2-15
(PRIMERA  CONVOCATORIA)



             
                  Santa Cruz - Bolivia
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DATOS GENERALES DEL PROCESO

	DATOS GENERALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:

	Calidad, Propuesta Técnica y Costo.

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:

	TOTAL

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:

	CONTRATO 

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA
	:
	60 DÍAS CALENDARIO 





CRONOGRAMA DE PLAZOS


	#
	ACTIVIDAD
	FECHA / HORA
	LUGAR

	
	
	
	

	1
	
Inspección Previa. (*)

	Fecha:

	Hora:

	NO APLICA

	
	
	
	
	

	2
	
Consultas Escritas. (*)

	Fecha:
28/08/2015
	Hasta hora:
18:00
	 Correo institucional:
cheras@ypfb.gob.bo; 

	
	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración. (*)
	Fecha:
3/09/2015
	Hora:
15:30
	Lugar: Vicepresidencia Nacional de Operaciones
Av. Grigota esq. Regimiento Lanza S/N entre 3er y 4to anillo. Santa Cruz- Bolivia

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas. (*)
	Fecha:
10/09/2015
	Hora:
16:00
	Lugar: Vicepresidencia Nacional de Operaciones
Av. Grigota esq. Regimiento Lanza S/N entre 3er y 4to anillo. Santa Cruz- Bolivia

	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas. (*)
	Fecha:
10/09/2015
	Hora:
16:15
	Lugar: Vicepresidencia Nacional de Operaciones
Av. Grigota esq. Regimiento Lanza S/N entre 3er y 4to anillo. Santa Cruz- Bolivia

	
	
	
	



Fechas Fijas (*)




	[image: escudo]
	Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos                                                                                
	[image: ]




 PRECIO REFERENCIAL

El precio referencial del presente proceso de contratación es: 



	Nº
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE SUPERVISIÓN TÉCNICA
	PRECIO REFERENCIAL

	
	
	PRECIO TOTAL USD

	1
	ADQUISICIÓN DE TUBERÍAS DE PERFORACIÓN DE 5”
	1.240.218,00



Son: Un Millón Doscientos Cuarenta Mil Doscientos Dieciocho 00/100 Dólares Estadounidenses.
	
























PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I
GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El presente proceso de contratación se rige por el Reglamento de Contrataciones de Bienes, Obras y Servicios Especializados en el Extranjero de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos YPFB en el marco del Decreto Supremo N° 0224 de 24 de julio de 2009. 

2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas extranjeras legalmente constituidas de forma individual o en asociaciones accidentales o consorcios ya constituidas previamente a la fecha establecida para la presentación de propuestas.

Las Asociaciones Accidentales o Consorcios que se constituyan previamente a la presentación de propuestas deberán hacerlo en territorio extranjero.


3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

	Están impedidos para participar, directa o indirectamente en el presente proceso de contratación, las personas individuales o colectivas comprendidas en los siguientes incisos, siendo sus propuestas rechazadas:

a) Que se encuentren asociados con consultores que hubieran asesorado en la elaboración de las Especificaciones Técnicas, Términos de Referencia o Documento Base de Contratación (DBC), exceptuando lo enunciado en el Artículo 21 del Reglamento.
b) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra.
c) Cuyos Representantes Legales, Accionistas o Socios controladores, tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE y/o con la ARPC, hasta el tercer Grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme lo establecido en el Código de Familia del Estado Plurinacional de Bolivia.
En el caso de la ARPC, deberá presentar su excusa ante la Presidencia Ejecutiva de Y.P.F.B., quien determinará si continúa o designa un reemplazante. Para el resto del personal que corresponda, la excusa será elevada a consideración de la ARPC, el que definirá la continuidad o sustitución.
d) Los ex funcionarios o trabajadores de YPFB, hasta un (1) año antes del inicio del proceso de contratación, así como de las empresas controladas por éstos.
e) El personal que ejerce funciones en YPFB, así como en las Empresas Subsidiarias de la Empresa Estatal Petrolera.
f) Los proponentes adjudicados que hayan desistido de suscribir Contrato, hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento expreso o tácito, salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito u otros motivos debidamente justificados y aceptados por la Autoridad Responsable del Proceso de Contratación.
g) Los proveedores, contratistas o consultores con los que se hubiese resuelto el Contrato por causales atribuibles a éstos, no podrán participar en procesos de contratación, hasta tres (3) años después de la fecha de Resolución.
  
4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes. No son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Todos los actos administrativos cuya aplicación coincida con días sábados, domingos o feriados, serán trasladados al primer día hábil administrativo siguiente.

c) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en la entidad convocante como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DBC, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos en el DBC. 

6. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Todo el proceso de contratación debe expresarse en Dólares Estadounidenses. 

7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DBC, deberán presentarse en idioma Español.

Los documentos Legales y Administrativos requeridos, que por su naturaleza sean en el idioma del país de origen, deben estar acompañados de una traducción simple al español.  

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el YPFB y el proponente serán en idioma español.

9. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN 

La publicación del Documento Base de Contratación y toda la documentación e información generada del proceso de contratación, serán publicadas en la página web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) www.ypfb.gob.bo, como medio oficial de comunicación y a través del correo institucional. Alternativamente podrán ser publicados en medios de prensa escrita.  

10. CANCELACIÓN, ANULACIÓN O SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

El proceso de contratación podrá ser Cancelado, Anulado o Suspendido por la ARPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución Administrativa expresa, que sea legal y técnicamente motivada.

YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proponentes afectados por esta decisión. 

11. DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de cualquier Formulario, solicitado en el presente DBC.
b) Si el proponente hubiese omitido la presentación de la garantía de seriedad de propuesta (cuando esta hubiese sido requerida). 
c) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DBC.
d) Cuando la propuesta técnica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DBC y las Especificaciones Técnicas.
e) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial y este tuviera carácter público.
f) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa.
g) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma propuesta.
h) Si la propuesta económica no cotiza la totalidad del requerimiento descrito en el/los Formularios B-1.
i) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que  le fue solicitada para subsanar.
j) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. (Cuando corresponda)
k) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y la ARPC autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.
l) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato, no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB.
m) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.
n) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 
o) Cuando la empresa proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB. (cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 
p) Cuando la empresa proponente no cumpla con los requisitos mínimos solicitados por YPFB para la Experiencia General, Experiencia Especifica de la empresa. (Cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 
q) Cuando la empresa proponente no cumpla con los requisitos mínimos solicitados por YPFB para el Personal Propuesto. (Cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB).

La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por las causales señaladas precedentemente.   

12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

Se podrán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a)	Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la propuesta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DBC.
b)	Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.
c)	Cuando la propuesta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DBC. 
d)	Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las especificaciones técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta, según corresponda.

El Comité de Habilitación o Comité de Evaluación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo institucional. Al efecto se podrá otorgar un plazo que deberá ser definido por los comités para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los proponentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Habilitación o Comité de Evaluación según corresponda a través del correo institucional del analista de contrataciones o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.

Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.


13. CAUSALES DECLARATORIA DESIERTA 

El Comité de Habilitación, Evaluación o de Concertación, podrán recomendar la Declaratoria Desierta del proceso, solo por las siguientes causas:

a) Cuando no se hubiera recibido propuesta alguna.
b) Si la o las propuestas no hubieran cumplido con los requisitos del Documento Base de Contratación y por consiguiente hayan sido inhabilitadas y descalificadas.
c) Cuando la o las Propuesta(s) económica(s) exceda(n) el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste sea público.
d) Cuando la o las Propuesta(s) económica(s) exceda(n) el precio referencial determinado por la unidad solicitante y éste no hubiese sido público y en la etapa de concertación no fuera posible adecuarlo al precio referencial.


SECCIÓN II
GARANTÍAS

14. GARANTÍA DE SERIEDAD DE PROPUESTA   

Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta.

La Garantía de Seriedad de Propuesta debe ser presentada por todos los proponentes que participen del proceso de contratación.  

Se podrá presentar una de las siguientes garantías: 

i. Una Carta de Crédito Stand By (SBLC) en dólares estadounidenses, por concepto de Seriedad de Propuesta, a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos por un importe equivalente al uno por ciento (1%) del valor de la propuesta económica del proponente, la misma que deberá ser notificada por un Banco corresponsal del Estado Plurinacional de Bolivia, con una vigencia de 60 días calendario a partir de la fecha de su emisión, con características expresas de Renovable, Irrevocable y de Ejecución Inmediata,
ii. alternativamente podrá presentar Boleta de Garantía Bancaria de Seriedad de Propuesta emitida por un Banco del Estado Plurinacional de Bolivia con las mismas características que la anterior.

La garantía de seriedad de propuesta deberá presentar las siguientes características:

	GIRADA A NOMBRE DE
	YACIMIENTOS PETROLIFEROS  FISCALES BOLIVIANOS

	VIGENTE MINIMO HASTA
	60 días calendario a partir de su emisión. 

	MONTO
	1% DEL VALOR TOTAL DE SU PROPUESTA ECONOMICA

	CARACTERISTICAS
	RENOVABLE, IRREVOCABLE Y DE EJECUCION INMEDIATA. 




La Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:  

a)	El proponente decida retirar su propuesta con posterioridad al plazo límite de presentación de propuestas.
b)	Se compruebe falsedad en la información declarada en la presentación de propuesta

d) Para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalda lo solicitado en la presentación de su propuesta.

e) El proponente adjudicado no presente, para la suscripción del contrato, uno o varios de los documentos solicitados salvo que hubiese justificado oportunamente el retraso por causas de fuerza mayor, o caso fortuito u otras causas debidamente y aceptadas por YPFB.

f) El proponente adjudicado desista, de manera expresa o tácita de suscribir el contrato en el plazo establecido, salvo por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por la entidad.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será devuelta por YPFB, en los siguientes casos: 

a)	A los proponentes no adjudicados, después de suscrito el contrato con el proponente adjudicado.
b)	Al proponente adjudicado, después de la entrega de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.
c)	En caso de declararse desierta o cancelarse el proceso de contratación, a todos los proponentes.
d)	Cuando YPFB solicite la extensión del periodo de validez de propuestas y el proponente rehúse aceptar la solicitud. 
e)  A los proponentes descalificados, después de la suscripción de la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta.

15. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, se podrá presentar una de las siguientes garantías:

i. Una Carta de Crédito Stand By (SBLC) a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos por concepto de Garantía de cumplimiento de Contrato, por un importe equivalente al siete por ciento (7%) en dólares estadounidenses del valor total del contrato, misma que deberá ser emitida por un Banco Internacional de reconocido prestigio y notificada por un Banco local establecido en el Estado Plurinacional de Bolivia con similar nivel de categoría, misma que deberá contar con una vigencia de 300 días calendario a partir de la fecha de su emisión y deberá ser de carácter renovable, irrevocable y de ejecución inmediata a primer requerimiento de YPFB,
ii. o alternativamente podrá presentar una Carta de Crédito Stand By (SBLC) contra-garantizada con una boleta de garantía de banco local con mismas características que la anterior.

El tratamiento de ejecución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato.




16. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO 

Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

En caso de que el PROVEEDOR requiera un pago inicial equivalente al 20% del monto total a ser pagado, deberá presentar en original:
i. Una Carta de Crédito Stand By (SBLC) por concepto de Correcta inversión del anticipo por un importe equivalente al 100% del monto total del anticipo, en dólares estadounidenses, a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos por un Banco Internacional de reconocido prestigio y notificada por un Banco local establecido en el Estado Plurinacional de Bolivia con similar nivel de categoría, con una vigencia de 300 días calendario a partir de la fecha de su emisión; misma que deberá ser de carácter irrevocable, renovable y de Ejecución Inmediata a primer requerimiento de YPFB,
ii. o alternativamente podrá presentar Una Carta de Crédito Stand By (SBLC) contra-garantizada con una boleta de garantía de banco local con mismas características que la anterior.

17.  OTROS TIPOS DE GARANTÍA

Otras garantías que la unidad solicitante considere pertinentes para asegurar el resultado del proceso y cumplimiento del objeto del contrato que se encuentren descritas en las especificaciones técnicas y/o términos de referencia, cuando corresponda.



SECCIÓN III
ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

18. INSPECCIÓN PREVIA  NO APLICA 

19. CONSULTAS ESCRITAS AL DBC 

Los potenciales proponentes podrán formular consultas a través del siguiente correo electrónico habilitados: cheras@ypfb.gob.bo hasta la fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del presente Documento Base de Contratación (DBC), en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

20. REUNIÓN DE ACLARACIÓN  

Se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente Documento Base de Contratación, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DBC, las mismas serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo
		
21. ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)

De acuerdo a los resultados de la reunión de aclaración o por iniciativa de YPFB, se podrá ajustar el Documento Base de Contratación con Enmienda(s), mediante nota expresa emitida por la ARPC, las enmiendas serán publicadas en la página web de YPFB. www.ypfb.gob.bo




22. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

La ARPC previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas mediante Nota Expresa en los siguientes casos:
	
a)	Enmiendas al Documento Base de Contratación (DBC).
b)	Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito
c)	A iniciativa de YPFB.

Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo


SECCIÓN IV
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA

23. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA – EMPRESAS o ASOCIACIONES/CONSORCIOS

Los formularios y/o documentos: legales, administrativos, técnicos y económicos que deben ser presentados por el proponente, se encuentran detallados en la PARTE III del presente DBC.
24. PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR TRAMOS, LOTES, ITEMS, PAQUETES, VOLUMENES 

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un tramo, lote, ítem, paquete o volumen, deberá presentar una sola vez la documentación legal, administrativa, financiera y una PROPUESTA técnica y económica para cada tramo, lote, ítem, paquete o volumen. 


SECCIÓN V
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS

25. PRESENTACIÓN
25.1. Forma de presentación: La propuesta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.

La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original y una copia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

1: 	Documentos Administrativos, Legales, Financieros y Garantía de Seriedad de Propuesta en los casos de ser requerida.
2: 	Documentos de la Propuesta Económica.
3: 	Documentos de la Propuesta Técnica.
		En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la fotocopia simple.
25.2. Plazo y lugar de presentación: Las propuestas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DBC.
25.3. Forma de entrega: Las propuestas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido.
25.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	
	CODIGO DEL PROCESO DE CONTRATACION

	COX-DSP-2-15


YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:  ADQUISICIÓN DE TUBERÍAS DE PERFORACIÓN DE 5



25.5. Retiro de Propuestas 

Las propuestas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de propuestas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

26. RECHAZO DE PROPUESTAS

Cuando el proponente presente su propuesta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento Base de Contratación.

27. APERTURA DE PROPUESTAS

La apertura de las propuestas será efectuada en acto público por el Comité de Habilitación después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DBC. 
	
En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar, cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.
	
El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta. 

Durante el Acto de Apertura de propuestas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Habilitación y/o Evaluación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los miembros del Comité (s) así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.

En caso de no existir propuestas, el comité de habilitación suspenderá el acto, emitiendo el respectivo informe al ARPC. 


SECCIÓN VI
EVALUACIÓN, CONCERTACIÓN Y ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA


28. ETAPA DE EVALUACIÓN

El Comité de Habilitación y Evaluación procederá a la evaluación de las propuestas presentadas, aplicando el Método de Selección Calidad, Propuesta Técnica y Costo, descrito en el ANEXO 1


29. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La Etapa de Concertación no es obligatoria, y su realización será aprobada por la ARPC, esta se desarrollará en procura de mejores condiciones técnicas y/o económicas para YPFB. 

El Comité de Concertación detallará los resultados de esta etapa en un informe dirigido al RCD, debiendo expresar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas conseguidas para Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos y la recomendación de adjudicación o declaratoria desierta.

30. ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DESIERTA

La ARPC sobre la base de los informes generados en el proceso de contratación adjudicará o declarará desierto el proceso de contratación mediante Resolución Administrativa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB. 

Cuando la ARPC solicite la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, el Comité de Habilitación, Evaluación o Concertación según corresponda deberá remitir el Informe correspondiente.

Si la ARPC, recibida la complementación o sustentación de los informes generados en el proceso de contratación, decidiera bajo su exclusiva responsabilidad, apartarse de la recomendación, deberá elaborar un Informe fundamentado dirigido al Directorio y Presidencia Ejecutiva de YPFB, y a la Contraloría General del Estado Plurinacional de Bolivia.



SECCIÓN VII
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

31. ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

El proponente adjudicado, deberá presentar para la suscripción de contrato, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por la ARPC.

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, se adjudicará a la siguiente propuesta mejor evaluada.  

32. MODIFICACIONES AL CONTRATO

32.1.   Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por Informe Técnico que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. En el caso de proyectos de inversión, deberán además contemplar las disposiciones técnicas y legales del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).

32.2.  Las modificaciones al contrato se realizarán siempre y cuando ambas partes manifiesten su plena conformidad con las mismas.

Las modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante:

a) Contrato Modificatorio Bienes, Obras y Servicios Especializados.- Se podrá introducir modificaciones que se considere estrictamente necesarias a objeto de cumplir el objeto del contrato, el cual puede dar lugar a la variación del alcance, monto y/o plazo del contrato, donde podrán ser incluidos nuevos ítems no previstos en el proceso de contratación. Los precios unitarios de estos ítems deberán ser concertados por la ARPC con la empresa contratada.
El Contrato Modificatorio será suscrito por el Presidente Ejecutivo de YPFB, o por la autoridad delegada que hubiera firmado el contrato principal.

b) Contrato Modificatorio Bienes y Servicios.- Es aplicable cuando YPFB requiera ampliar el monto y plazo de aquellos procesos de contratación de bienes y servicios, acompañados de informe técnico y legal.














































PARTE II
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS


[bookmark: _GoBack]Las Especificaciones Técnicas se encuentran detalladas en adjuntos al presente Documento Base de Contratación (DBC) y forman parte integrante del mismo. 



















































PARTE III

DETALLE DE DOCUMENTOS Y FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA PROPUESTA

I. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA PROPONENTES
	
Documentos Administrativos 

a) Formulario A-1	Carta de presentación de la propuesta.
b) Formulario de Identificación del Proponente.
c) Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta. 
d) Fotocopia simple de los Estados Financieros con la certificación respectiva de su presentación a la entidad tributaria del país de origen, correspondientes a las dos últimas gestiones fiscales.

Documentos legales

a) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa o documento equivalente en el país de origen (adjuntar una traducción simple al idioma español si corresponde).
b) Fotocopia del Poder del Representante Legal o documento equivalente en el país de origen. (adjuntar una traducción simple al idioma español si corresponde).
c) Fotocopia simple del Registro de Comercio o su equivalente en el país de origen (adjuntar una traducción simple al idioma español si corresponde).
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal y/o del Pasaporte del Representante Legal. (adjuntar una traducción simple al idioma español si corresponde).

II. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS

Documentos administrativos 

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta.
b) Formulario de Identificación del Proponente- Asociación o Consorcio.
c) Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta en original, misma que deberá ser presentada por la asociación accidental o consorcio, o por una de las empresas que conforman la asociación accidental o consorcio.

Documentos legales

a) Fotocopia simple del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. (adjuntar una traducción simple al idioma español si corresponde).
b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio. (adjuntar una traducción simple al idioma español si corresponde).
c) Fotocopia simple del documento de identificación personal y/o del Pasaporte del Representante Legal o de los representantes legales de la Asociación o Consorcio o su equivalente.

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación o Consorcio debe presentar la siguiente documentación:

Documentos Administrativos:

a) Formulario de Identificación del Proponente
b) Fotocopia simple de los Estados Financieros con la certificación respectiva de su presentación a la entidad tributaria del país de origen, correspondientes a las dos últimas gestiones fiscales.

Documentos Legales

a) Fotocopia simple del Documento de Constitución de la empresa o documento equivalente en el país de origen (adjuntar una traducción simple al idioma español si corresponde).
b) Fotocopia del Poder del Representante Legal o documento equivalente en el país de origen. (adjuntar una traducción simple al idioma español si corresponde).
c) Fotocopia simple del Registro de Comercio o su equivalente en el país de origen (adjuntar una traducción simple al idioma español si corresponde).
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal y/o del Pasaporte del Representante Legal. (adjuntar una traducción simple al idioma español si corresponde).


II. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Formulario B-1	   Propuesta Económica.

III. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA
		
Formulario C-1	    Formulario de Especificaciones Técnicas Solicitadas y propuestas
Formulario C-2	    Experiencia General y Específica del Proponente
Formulario C-3     Resumen de Información Financiera
Formulario C-4     Propuesta Técnica



































FORMULARIO A-1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	

	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	

	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	

	

	
	
	
	

	
	
	
	



De mi consideración:

A nombre de (Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente que la misma tiene una validez de 90 días calendario a partir de la apertura de propuestas, Asimismo, manifiesto mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) Declaro haber examinado el DBC (sus enmiendas, si existieran), especificaciones técnicas, así como los formularios, garantías y antecedentes para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.
b) Declaro cumplir estrictamente la normativa vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia y lo establecido en el D.S. 0224 y su Reglamento.
c) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta en el caso de haber sido solicitada.
d) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato.
e) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.
f) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.
g) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.
h) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.
i) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DBC.
j) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.
k) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera solicitada por YPFB. 
l) En caso de que la empresa a la cual represento resultase adjudicada, me comprometo a cumplir con lo especificado en las Especificaciones Técnicas, incorporadas en el DBC.
m) Declaro que todos los documentos y formularios adjuntos a la presente propuesta, se constituyen en declaraciones juradas y son parte indivisible de ésta.  

De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta.
 
a) Original o fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa o documento equivalente en el país de origen (adjuntar una traducción simple al idioma español si corresponde).
b) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal o documento equivalente en el país de origen. (adjuntar una traducción simple al idioma español si corresponde).
c) Fotocopia simple del documento de identificación personal y/o del Pasaporte del Representante Legal. (adjuntar una traducción simple al idioma español si corresponde).
d) Fotocopia simple del Registro de Comercio o su equivalente en el país de origen (adjuntar una traducción simple al idioma español si corresponde).
e) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.
f) Original de la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo (si corresponde).
g) Original o Fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. (adjuntar una traducción simple al idioma español si corresponde).
h) Original o Fotocopia simple de los Estados Financieros con la certificación respectiva de su presentación a la entidad tributaria del país de origen, correspondientes a las dos últimas gestiones fiscales.


---------------------------------------------------
Firma del Representante Legal del Proponente
Nombre  completo del Representante Legal 

FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE



1. Nombre o razón social:__________________________________________


2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): ______________________


3. Dirección principal:	______________________________________________


4. Ciudad:	_______________________________________________________


5. País:	_________________________________________________________


6. Casilla:	______________________________________________________


7. Teléfonos: ______________________________________________________


8. Fax:	___________________________Dirección electrónica: ____________________


9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  	

______________________________________________________________  


10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ______________________________


11. Correo electrónico de la persona de contacto _________________________________


12. Número de Registro de Identificación Tributaria o documento equivalente en el país de origen: ________________________ 


13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente o documento equivalente en el país de origen: _____________________





-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa
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FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA

	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
	DETALLE DEL O LOS BIENES
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO ($us)
	PRECIO TOTAL ($us)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)

	



Nota: Los precios cotizados (Unitario y Total) deben ser expresados máximo con dos decimales.






-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa
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FORMULARIO C-1
FORMULARIO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
SOLICITADAS Y PROPUESTAS


	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Característica del Bien  requerido por YPFB
	Característica Ofertadas
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	ALCANCE
Se define como alcance de las tareas a realizar por el PROVEEDOR de tubería de perforación (Drill Pipe) de 5” OD, según los requerimientos de programas de perforación de pozos a ser ejecutados con los equipos de perforación de YPFB-VPACF-DSP. Cumpliendo con todas las normas API que regulan la fabricación de estos componentes utilizados en la perforación de pozos.
Entre sus tareas principales,  se encuentran las siguientes:
a.	Entrega de los bienes solicitados en base a las especificaciones técnicas del presente documento.
b.	Entrega de documentación (copia) que avalen la utilización de normas API en la      fabricación de la tubería de perforación (Drill pipe).
c.	Entrega de certificados (copia) que avalen el cumplimiento de normas de Seguridad, Salud y Medio Ambiente.
d.	Cumplir con los plazos de entrega y el lugar de entrega fijados en el presente Documento.

	
	
	
	

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
El material tubular requerido es el siguiente:

Tubería de perforación (Drill pipe) de 5” OD, condición nueva (Premium), un total de 6000m (650 piezas aproximadamente). La tubería de perforación (Drill Pipe) deberá tener en la conexión hembra una longitud para la llave de ajuste de 12” (Box tong length - 12") y en la conexión macho un longitud para la llave de ajuste de 9” (Pin tong length de 9"), 18° cono hembra(Box) x 35° cono macho(Pin) (18 degree box taper x 35 degree pin taper), con anillos protectores (with hardbanding) en la union hembra(Box) y protectores para rosca de plastico de alta resistencia (heavy duty plastic thread protectors).
•	Diámetro exterior OD - 5”.
•	Diámetro interior ID – 4,276".
•	Peso nominal – 19,5 lb/pie
•	Grado - S135
•	Rango - 2
•	Tipo de conexión: NC50
•	Diámetro exterior Tool Joint OD:  6 5/8"
•	Diámetro interior Tool Joint ID: 3 1/4"
	
	
	
	

	NORMAS APLICABLES EN LA FABRICACIÓN DE LOS BIENES.
El PROVEEDOR deberá acreditar el cumplimiento de los estándares de ingeniería  y códigos internacionales de Calidad, Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente (ISO 9001, ISO 14001, OHSAS 18001),  detallándose a continuación y sin ser limitativas:
API:       American Petroleum Institute
ASME:    American Society of Mechanical Engineers
NACE:    International de Corrosion Society
ISO:        International Organization for standardization

El PROVEEDOR deberá acreditar que los productos a ser provistos cuentan con los certificados que avalen el cumplimiento de las normas que se describen a continuación: 
	API Spec 5D 
	API Spec 7
	API Recommended  Practice 7G
Las certificaciones, deberán ser presentadas en su Oferta en copia simple.
	
	
	
	

	PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial para el presente proceso es de USD. 1.240.218,00 (Un millón doscientos cuarenta mil doscientos dieciocho 00/100 Dólares Estadounidenses). El mismo se detalla a continuación:
	Ítem
	Longitud (pie)
	Descripción
	Precio Unitario 
	Total 

	I
	19.686,0
	Tuberias de perforación de 5” OD; 19.5 #; S135; NC-50. Según especificaciones técnicas descritas. *
	63 (USD/pie)
	USD. 1.240.218,00

	
	
	TOTAL
	USD. 1.240.218,00



	
	
	
	

	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA 

La empresa deberá demostrar una experiencia específica mínima de 100.000 pies de tubería de perforación fabricada, mediante la presentación en fotocopia simple de certificados, órdenes de compra, contratos u otros documentos equivalentes.

Asimismo, deberá presentar en fotocopias simples certificados de cumplimiento y/o referencias de empresas reconocidas en el rubro.
	
	
	
	

	INFORMACION FINANCIERA

La propuesta presentada por el proponente deberá contener una fotocopia simple de los Estados Financieros con el respectivo Dictamen de Auditoria Externa Independiente, correspondiente a la última gestión fiscal.
	
	
	
	

	INFORMACIÓN A SER ENTREGADA  POR EL PROVEEDOR
El PROVEEDOR para la firma del contrato deberá presentar la siguiente documentación técnica:
• Plan y Cronograma de fabricación de la tubería de perforación de acuerdo a Cantidades y Especificaciones Técnicas solicitadas.
• Copia de certificados de cumplimiento de normas internacionales por parte del fabricante.
• Cronograma de entrega de los materiales en cumplimiento de los plazos máximos establecidos en el presente documento.
	
	
	
	

	PLAZO DE ENTREGA 
El plazo definido para la entrega de bienes es de 210 días calendarios, computables a partir del día siguiente hábil a la firma de contrato.
	
	
	
	

	LUGAR DE ENTREGA 
Almacén de la DSP, Distrito Comercial Oriente – YPFB, Santa Cruz/Bolivia.
(DAT Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, Av. Tres Pasos al Frente y Tercer Anillo Interno frente al Instituto Geográfico Militar S/N, según Incoterms 2010®).
	
	
	
	






-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa






















FORMULARIO C-2
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PROPONENTE


	[NOMBRE DEL PROPONENTE]

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	Lugar de Realización
	Monto final del contrato en USD. (*)
	% participación en Asociación (*)
	Nombre del Socio(s) (**)

	1
	 
	 
	 
	 
 
	 
	 
 

	2
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	 
 

	3
	 
	 
	 
	 
 
	 
	 
 

	4
	 
	 
	 
	 
 
	 
	 
 

	5
	 
	 
	 
	 
 
	 
	 
 

	…
	 
	 
	 
	 
 
	 
	 
 

	N
	 
	 
	 
	 
 
	 
	 
 

	 
 

	*
	Cuando la empresa cuente con experiencia asociada, solo se debe consignar el monto correspondiente a su participación.

	**
	Si el contrato lo ejecutó asociado, indicar en esta casilla el nombre del o los socios.

	Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB se compromete a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda, cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación.










  
-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal de la Empresa
Nombre completo del Propietario o Representante Legal de la Empresa


















FORMULARIO C-3

RESUMEN DE INFORMACIÓN FINANCIERA (Uno por gestión)

	
	Atributo
	
GESTION AUDITADA
GESTIÓN  201…..


	ACTIVO TOTAL
	

	ACTIVO CORRIENTE
	

	INVENTARIOS
	

	PASIVO TOTAL
	

	PASIVO CORRIENTE
	

	PATRIMONIO NETO
	

	FACTURACIÓN ANUAL
	

	UTILIDAD NETA
	

	ÍNDICE DE LIQUIDEZ
	

	Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente deberá  adjuntar a la propuesta los Estados Financieros al cierre de la última gestión fiscal en fotocopia simple  que refleje la información detallada.
Esta información deberá ser presentada por las empresas o Asociaciones Accidentales o Consorcios (cada socio) Cuando Corresponda.







-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal 
Nombre completo del Propietario o Representante Legal









FORMULARIO C-4
PROPUESTA TÉCNICA

	Para ser llenado por el proponente de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas

	Propuesta 

	· CARACTERÍTICAS DEL PRODUCTO
· Box Tong Lenght
· Pin Tong Lenght
· LUGAR DE FABRICACIÓN
· CAPACITACIÓN












-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal 
Nombre completo del Propietario o Representante Legal































ANEXO 1

MÉTODO DE EVALUACIÓN 

EVALUACIÓN PARA LA ADQUISICION DE BIENES

Previa a la evaluación del método de selección establecido en el presente DBC (Calidad Propuesta Técnica y Costo), se deberá realizar la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos. 

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 

Concluido el acto de apertura, el Comité de Habilitación en sesión reservada verificará los aspectos legales y administrativos de los documentos y/o formularios de la propuesta, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE y establecidas en el presente DBC.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Habilitación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos legales y/o administrativos requeridos en el DBC, el Comité de Habilitación recomendará mediante informe al Responsable de Contratación Directa declarar desierto el proceso de contratación.

2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Evaluación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.
b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 
c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada, solo en caso que el precio referencial hubiera sido público. 

3. METODO DE SELECCIÓN – CALIDAD PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO 

El procedimiento de evaluación será el siguiente:

La evaluación se realizará en dos (2) etapas: 1. Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica y 2. Evaluación del Costo o Propuesta  Económica.

El puntaje máximo es de 100 puntos y serán asignados de acuerdo a lo siguiente:

· Calidad y Propuesta Técnica	   : xx puntos (De acuerdo a Especificaciones Técnicas elaboradas por la 
     Unidad Solicitante)

· Costo o Propuesta Económica     : yy puntos (De acuerdo a Especificaciones Técnicas elaboradas por la 
    Unidad Solicitante)

a) Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica
Para las propuestas admitidas luego de la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos, el Comité de Evaluación efectuará la evaluación técnica  de los formularios y/o documentos solicitados en el DBC de las propuestas habilitadas, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

A la/las propuesta(s) que cumplan con la evaluación técnica, se aplicarán los criterios de evaluación y asignación de puntajes de calidad y propuesta técnica descritas en las Especificaciones Técnicas del DBC.

En el caso que la unidad solicitante hubiera definido un puntaje mínimo para la habilitación de la/las propuesta(s) técnica(s), la(s) propuesta(s) que no alcance(n) ese puntaje, será(n) descalificada(s), por otra parte, la/las propuesta(s) que alcance(n) el puntaje mínimo requerido por la Unidad Solicitante se habilitarán a la etapa de evaluación del costo o propuesta económica.

En el caso que la Unidad Solicítate no defina un puntaje mínimo, el Comité de Evaluación asignará los puntos obtenidos tomando en cuenta los puntajes mínimos establecidos en las Especificaciones Técnicas de la evaluación de la calidad y propuesta técnica, habilitándose a la etapa de evaluación del costo o propuesta económica.   

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Evaluación podrá solicitar al/los proponente(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sean subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

b) Evaluación del Costo o Propuesta Económica       
El Comité de Evaluación procederá a evaluar las propuestas económicas habilitadas para esta etapa. 

La Evaluación del Costo o Propuesta Económica, consistirá en asignar (yy) puntos a la propuesta ajustada (PA) que tenga el menor valor, al resto de las ofertas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:


	Dónde:
	Número de Oferta admitidas
		      		 
		        	Puntaje de la Evaluación del Costo o Propuesta Económica del Proponente i  
		   	Propuesta Ajustada del Proponente i  
   Propuesta Ajustada de Menor Valor

c) Determinación del Puntaje Total 
Una vez evaluadas las propuestas mediante el método de selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo, el Comité de Evaluación determinará el puntaje total de las mismas.

a) Resultado de la Evaluación
Una vez evaluadas las propuestas mediante el método de selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo, el Comité de Evaluación mediante informe recomendará al Responsable de Contratación Directa la adjudicación ó concertación ó declaratoria desierta.







ANEXO 2
MODELO DE CONTRATO

El Modelo de Contrato se encuentra detallado en adjunto al presente Documento Base de Contratación (DBC) y forma parte integrante del mismo.
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